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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ANTEQUERA

Recursos Humanos

Anuncio

La Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayuntamiento de Antequera, en sesión 
ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2021, acordó modificar la oferta de empleo público del 
año 2019, en los términos negociados con la mesa general de negociación de este Ayuntamiento 
en acuerdo adoptado el día 7 de diciembre de 2021, con la finalidad de suprimir las plazas no 
convocadas que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 14/2021, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
para su inclusión en la oferta de empleo público para el año 2021 en el siguiente apartado:

IV. Vacantes proceso de estabilización (artículo 2 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio).
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CONSERJE 2 2 - CERTIFICADO ESCOLARIDAD O EQUIVALENTE

Antequera, 25 de diciembre de 2021.
El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Barón Ríos.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20211230-08537-2021
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